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VISTO: la necesidad de adecuar el Reglamento para la Prestación de Actividades de
Comercialización  Mayorista,  Transporte,  Envasado,  Recarga  y  Distribución  de  GLP  (en
adelante RPA), aprobado por Resolución de la URSEA Nº 5/004, de 6 de febrero de 2004, con
sus modificativas y concordantes, oportunamente informado por las técnicas y por la Gerencia
de Fiscalización.

RESULTANDO:  I)  que  se  han  realizado  múltiples  reuniones  de  trabajo  entre  los
técnicos  en  la  Gerencia  de  Fiscalización,  en  particular,  en  el  Área  de  Hidrocarburos,
detectándose la necesidad de evaluar la pertinencia de mantener las siguientes obligaciones:
a) tramitar las renovaciones de las autorizaciones de operación de las instalaciones de GLP
con 3 meses de anticipación (artículo 19 del  RPA) y b) solicitar la aprobación del  proyecto,
previo  al  inicio  de  la  construcción  de  Instalaciones  que  posean  una  capacidad  de
almacenamiento igual o mayor a los 8000 kg de GLP (artículo 20 del RPA);

II) que las técnicas de la Gerencia de Fiscalización consideran que dichas obligaciones
deberían  ser  eliminadas ya que de la tramitación  de los  diferentes  expedientes  y  de las
políticas de fiscalización efectuadas en la Unidad se ha detectado la improcedencia de exigir
dichos requisitos;

III) que, con respecto a lo dispuesto por el artículo 19 del RPA, a) se entiende que la
obligación de tramitar las renovaciones de las autorizaciones de operación en tiempo y forma
es del Agente y carece de sentido establecer en la reglamentación un plazo límite para iniciar
las mismas, b) que corresponde tener presente la Resolución N° 123/14 y que de acuerdo con
lo establecido en la propia reglamentación, el  trámite de renovación es similar al  trámite de
una autorización de operación para una instalación nueva y c) el incumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 19 del RPA, ha llevado a aplicar sanciones a los Agentes por no iniciar el trámite
de  renovación  en  los  plazos  dispuestos,  habiéndose  presentado  toda  la  documentación
necesaria para que la Instalación sea autorizada;

IV) que con relación a la obligación dispuesta en el  artículo 20 del  RPA, se entiende
que:  a)  ello incurre en  costos y  trámites innecesarios para los Agentes debido a que los
requisitos  para  aprobar  el  proyecto  y  autorizar  la  operación  de  una  Instalación  son  casi
idénticos, b) es responsabilidad del Agente asesorarse de forma adecuada previo al inicio de
la  obra,  a  los  efectos  de  evitar  incumplimientos  a  la  reglamentación  en  la  misma,  c)  la
reglamentación  es  clara  respecto  de  los  requisitos  técnicos  y  de  seguridad  que  deben
observarse y que en la actualidad, el cumplimiento con dichos requisitos, debe ser certificado
por Técnico Instalador IG3 y d) se dieron situaciones de Instalaciones que no presentaron
proyecto y sí toda la documentación para ser autorizados y en la URSEA se debe continuar el
trámite para sancionarlos.

CONSIDERANDO: que con esta modificación se mantendrían las garantías necesarias
para el sistema de control,  resulta necesario resolver en consecuencia; que la Gerencia de
Fiscalización comparte lo informado y elevan estas actuaciones.
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ATENTO: a lo expuesto y a lo informado en obrados;

EL DIRECTORIO

RESUELVE:

1)  Modifíquese  el  artículo  19  del  Reglamento  Para  la  Prestación  de  Actividades  de
Comercialización  Mayorista,  Transporte,  Envasado,  Recarga  y  Distribución  de  GLP:  “Las
autorizaciones  serán  válidas  por  períodos  de  cinco  años,  renovables.  Para  la  renovación
deberá  acreditarse  el  cumplimiento  de  las  condiciones  que  rijan  para  otorgar  nuevas
autorizaciones de acuerdo con la normativa vigente a la fecha de solicitud de renovación”.

2)  Deróguese  el  artículo  20  del  Reglamento  Para  la  Prestación  de  Actividades  de
Comercialización Mayorista, Transporte, Envasado, Recarga y Distribución de GLP.

3) Lo dispuesto en el numeral anterior, será de aplicación a los Proyectos presentados y que
se encuentran en trámite en la Unidad previo a la aprobación de la presente Resolución, sin
perjuicio de que la URSEA se reserva la facultad de expedirse en aquellos Proyectos que
estime pertinente.

4) Comuníquese, publíquese en el Diario Oficial, etc.

 

Aprobado según Acta Referenciada N° 37/2016 de fecha 23/08/2016
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